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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 21 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1.-Aprobar en todas y cada una de sus partea 
el Acuerdo No. 001502 del Poder Ejecutivo, con fecha 17 de 
IOV:iembre de 1982, que contiene el Contrato de Reconstrue
ei6n del Camino La Laguna-Cbepelares, Acceso al Gritadero, 
8111 José de Putoreadores y Aldea Nueva, localizado en el 
Departamento de Copán, celebrado entre la Procuradora Ge
l!r&l de la República, Abogado Elizabeth Chiuz Sierra, en 
npresentación del Gobierno de Honduras y el Arquitecto 
Guatavo Vásquez Girón, en representación de la Construc
tora TITAN, S. A., que literalmente dice: 

"SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
CX>UUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 

AOUERDO No. 001502 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 1982 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA' 
REPUBLICA 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato de Construc
ei6n que literalmente dice: ELIZABETH CHIUZ SIERRA, 
Procurador General de la República. en representación del 
Gobierno de Honduras, por una parte, y que en lo sucesivo 
•llamará ''EL GOBIERNO'' y GUSTAVO VASQUE2 GI· 
BON, mayor de edad, casado, hondureño, Arquitecto, con 
Tujeta de Identidad No. 24, Folio 145, Tomo 8, extendida 
• San Pedro Sula, Impuesto Sobre la Renta No. 43588, Sol
'9leia Distritat o Municipal No. 71573, Registro Tributario 
Nacional No. ffi3J3L, en su calidad de Gerente de la Con&
troctora. TITAN, con domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, mediante poder otogado por l& Asamblea General de 
Socios, según consta en la E»critura Pública No. 7 autoriza
da en la ciudad de Tegucigalpa, con fecha 7 de julio de 1977, 
~por el Notario CARLOS FALCK C.; quien en ade
late ae llamará ''EL OONTRATISTA", hemos convenido en 
eeWrar como &l efecto celebramos el presente Contrato de 
a.tru.cción bajo los antecedentes y estipulaciones aipien-

CONTENIDO 
DECRETO NmlEBO Z1 

Febrero de 1983 

COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
. Acuerdos Del No_ 058 al 062 - Febrero de 1977 

AVISOS 

tes: ANTECEDENTES: 1) El Gobierno de Honduras ha ce· 
lebrado con el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
por medio de la Agencia para el Desarrollo Internacional 
(AID) el Chnvenio de Préstamo No. 52fl-T-035, destinando 
parte de esos fondos a la rehabilitación y construcción de 
caminos de acceso y vecinales en la Zona Nor~cidental del 
país. 2) El Ministerio de Comunica.ciones, Obras Públicas y 
Transporte, el que en adelante se llamará .. EL MINISTE
RIO", será la dependencia ejecutora.. de este Proyecto. 3) De 
conformidad con lo previsto y regulado en el referido conve
nio, se celebra el presente Contrato, de acuerdo con las &i· 
guientes estipulaciones: 

PRIMERA: REPRESENTANTE DEL GOBIERNO: Pa
ra todo lo concerniente a la ejecución y cumplimiento de este 
Contrato se designa como representante del Gobiemo a la 
Dirección General de Caminos, dependencia de la Secret.arla 
de Comunicaciones. Obras Públicas y Transporte, que se 
identificará como "LA DIRECCION''. 

SEGUNDA: SUPERVISION: La Supervisión por parte 
del Gobierno, se efectuará por medio de un Ingeniero Civil, 
que será contratado por la Dirección General de Caminos, 
quien será responsable de: Control y aprobación de la cali· 
dad, eficiencia y cantidad del equipo, control y aprobación 
de la calidad de los materiales a emplearse en el Proyecto, 
revisar y certificar estimaciones de pago, preparar informes, 
informar a la Dirección tan pronto como sea posible, la ocu
rrencia de cualquier hecho o condición que pueda demorar 
la terminación del Proyecto. 

TERCERA: DF.SCRIPCION DE LOS TRABAJOS: El 
Contratista con elementos suficientes, que suministrará por 
su cuenta, se obliga a realizar los trabajos de reconstrucción 
del Camino LA LAGUNA - ClllPELARES, Acx:!E90 AL 
GRITADERO, SAN JOSE DE PAS'OOREA.DORES Y·~ 
DEA NUEVA, localizadn en el Departamento de Copáo, de 
conformidad con las especificaciones generales para. la eoa. 
trucción de Carreteras y Puentes de la Dirección General de 
Caminoe del añD de 1976. 
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CUARTA: PROGRAMA DE TI>~AJO: El Contratista. 
~ obliga a rresentar a la Dirección el programa de trabajo 
definjtivo a más tardar quince ( 15) días después de emitida 
~a Orden de Inicio. mientras no haya cumplido con eate re
·-¡ uisito. no se le dará trámite a ninguna estimación. 

QUTh"TA: ALCA~CE DE LOS SERVICIOS: a) Los ser
;,,·u.:ios mecanizados y de precios unitarios que preste el Con
~ratista con su propio personal, equipo y demás elementos 
:it:cesarios, aerán pagados de acuerdo a los precios que a 
.:ontinuación se detallan: 

1 
2 
':> 
•J 

4 
5 
6 
7 
s 
9 

10 
l1 
L2 
1 ":) 
.~·-J 

11 
15 

TABLA DE PRECIOS UNITARIOS 

Limpieza Derecho de Vía . 
Concreto Clase B para vados 
Concreto Ciclópeo 
Mampostería para cabezales 
Tragantes 
Material Selecto (Sub-Base l 
Concreto Clase A 
Acero de Refuerzo 
Excavación Estructural 
T.C.R. Q 24" 
T.C.R. ~ 30·· 
T.C.R. Q 36'" 
T.C.R. Q 42" 
c.erco Derecho de Vía 4 Hilos 
Plataforma de madera 1curada 
para puentes con tablones 
de 3'" x 12", viguetas de 
6° x 8'' y vigas de 12" x 12" 

Unidad Precio Unitario 
Lps. 

Ha 850.00 
M3 295.00 
M3 200.00 
M3 200.00 
e.u. 650.00 
M3 16.50 
M3 400.00 
Kg. 2.70 
M:3 40.00 
M.L. 175.00 
M.L. 240.00 
M.L. 320.00 
M.L. 475.00 
M.L. 3.50 

M.L. 960.00 

TABLA DE PRECIOS ALQUILER DE EQUIPO 

No. Descripción Unidad Periodú TMa de 
Alquiler 

1 Tractor de 140 HP 
con desgarrador y con-
vertidor de torsión e.u. Por hora 80.00 
Motoniveladora de 
125 HP e.u. Por hora 53.00 
Motoniveladora de 
135HP e.u. Por bota 55.00 

4 Cargadora de 2 ydas. 
cúbicas e.u. Por hora 50.00 
Volqueta de 5M3 e.u. Por hora 25.00 
Compresor de aire com-
plet.o de dos ( 2) 

Por hora muletas e.u. 60.00 
Compactadora. de ro-
dillo vibratorio de g .. 12 
toneladas auto pro-
pulsada e.u. Por hora 55.00 
Tanque de agua 2,000 
a 3,000 galones con 
bomba de llenado in-
tegra.da y sus propios 

Por hora 34.00 dispt:>Sitivos de riego e.u. 
9 Low Boy con su ca-

ber.al de 40 toneladas e.u. Por Kms. 8.00 
10. Compaetadora pata de 

cabra de tiro de 
3 a 5 toneladas e.u. Por hora 12.00 

11. Tractor Agrícola 
60-70 H. P. e.u. Por hora 40.00 

Para la ejecución del prmente Contrato y debido al ais-
tema de trabajo. el Gobierno estima necesario que el Con-
tratiBta. deberá mantener .ccwno mínimo en la obra el aiguien-
te equipo: 

l Tractor de 140 HP con ripper. 
1 Motoniveladora. 
1 Compactadora. 
1 Tanque de agua. 

El Contratista deberá mantener en operación nonna:J en 
la obra, el equipo adecuado y necesario que a juicio del In
geniero se requieran con el propósito de cumplir con el avu· 
ce indicado en el programa de trabajo. Durante la ejecución 
del presente contrato, los trabajos estarán dirigidos por un 
Ingeniero que resida en el Proyectot inscrito en el c.ote.gio de 
Ingenieros Civiles de Honduras (CICH), de capacidad y ex· 
periencia reconocida, quien será aprobado por la DIREC
CION y estará facultado para representar y actuar en nom
bre del CONTRATISTA . 

SEXTA: PLAZO DE LOS SERVICIOS: Para Ja ejecu
ción de los trabajos objeto de este Contrato, el COGtratiata 
se eompromete a comenzarlos a más tardar dentro de Jos 
diez ( 10) días siguientes a la fecha de recibida la Orden de 
Iniciación emitida por la Dirección y se compromete y obliga 
a terminarla a satisfacción del Gobierno, dentro de un plaz.o 
de doscientos cuarenta ( 240) días calendarios, contados a 
partir de la fecha que se fije en la correspondiente Orden 
de Inicio que le dará la Dirección, salvo las prórrogas del 
plazo que por razones justificadas se le considere aJ Contra
tista de conformidad con lo previsto en este Contrato, por 
cada día de demora o atraso en la ejecución y entrega de la 
obra, dará derecho al Gobierno a deducir automáticamente 
y sin requerimiento alguno, de cualquier cantidad de dinero 
que se adeude al Contratista. la suma de (Lps. 100.00) CIEN 
LEMPIRAS EXACTOS diarios, hasta la debida entrega. y 
recepción de la obra en la forma estipulada en este Contrato. 

SEPTIMA: MODIFICACION: CuaJquier modificación 
o cambio del presente Contrato se hará por escrito y firmado 
por las partes contratantes. Toda modificación o cambio no 
aprobada por la AID no será financiada ¡K>r ésta. Para l~ 
efectos anteriores deberá sujetarse a lo estipulado en el Ar
tículo No. 58 de la Ley Orgánica del Presupuesto y al Ar
tículo No. 31 de las Disposiciones Generales del Pn!su.pato. 

OCTAVA: MONTO DEL CONTRATO: El Gobierno pe.. 
gará a1 Contratista por las obras objeto de este Oxttrat.o. 
ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el Gobiemo y 
aplicados a las cantidades de obra efectivamente rea.liada• 
por el Contratista. Para los efectos de este Contrato se 
aceptan las cantidades de obra indicad.as en el pliego de li
citación como aproximadas. El valor de este Contrato ea de 
Lps. 592,140.00 (QUlNIENIDS NOVENTA Y DOS MIL 
CIENTO CUARENTA LEMPIRAS EXACTOS), según la 
Tabla de Precios Unitarios y alquiler de equipo que forman 
parte de este Contrato. El valor de este Contrato afectará 
al Programa 3 .. 04, Fondos Externos provenientes del Prés
tamo AID 522-T-035 del Proyecto: CAMINOS VECINALES 
Y DE ACCESO EN TODO EL PAIS. 

NOVENA: PROCEDIMIENTO DE PAGO: U Gobierno 
revisará antes de efectuar el pago. los certificados mensuales 
de las ~antidades de trabajo verificado, preparados por el 
Contratista. también pagará hasta el ochenta por ciento 
(80~; l del valor de los materíaJes puestos en la obra. para ser 
in,corporados posteriormente en la misma. Estas estimaeionel 
debidamente aprobadas por el Ingeniero Supervisor deberán 
ser remitidas a la Dirección para la correspondiente autori· 
zación. las que posteriormente deberán someterse a la Oficina 
de Crédito Público del Ministerio de Hacienda y nidito 
Público para su pago; los pagos se harán por secciones de 
caminos terminados, es decir con el material de sW:M.ue 
colocado, cmúormado, y compactado, así como tambien con 
los respectivos drenajes menores y obras accesoriu; Jal 
estimaciones deberán acompañarse entre otros docUIQelltcl 
de lo sig-uientes: a) CERTIFICADO DE CUMPIJM ll:t..m 
DE SERVICIOS: Este deberá extenderlo el Supervilcr del 
Proyecto como sigue: El suscrito CERTIFICA que: 1) Lal 
seMcios por loe cuales se solicita el pago han sido efectuadol 
satisfactoriamente, y son pagados de conformidad eon lal 
términos del contrato. b) PAGO FINAL: El pago final al 
Contratista por los servicios prestados bajo este Contrato, lf' 
har.á hasta que se haya comprobado que eJ mismo no telp 
deudas con terceros debido a trabe.jos o suministros de_... 
riales para el Proyecto, problemas laborales y se baya otor
gado una exonl'raC"ión de cualquier reclamo para el pago finll 
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La Supervisión emitirá un certificado de cumplimiento de 
l1IP :fi.o&l en Ja siguiente forma: El suscrito CERTIFICA: 
flli!I Jos servicios por los cuale.s se solicita el pago final, 
eQéven en todos los aspectos las estipulaciones prescritas 
• el OHttra.to. F'IR.MA: ......................... . 

.. TITULO: SUPERVISION DEL PROYECrO: .. 
............... FECIIA: ................. . 

DECIMA: RETENCION: De los pag<l8 mensuales se 
ret.eDdrá el diez por ciento (10'/ó) que se devolverá hasta que 
la Dirección haya aceptado la obra y se hayan tomado las 
.mdas para asegunu- que todas las deudas y reclamo& 
P!""1'entes bajo el Proyecto hayan sido satiafeehas. A ese 
efecto el Contratista publicará un aviso en uno de los perló
-. de mayor circulación en Honduras, en tres (3) días 
-.ecutivos, manifestando que cualquier persona que tenga 
Cll"'hl o .reclamos pendientes con el Contntista. deberán 
preaentarlos a. éste en el término de los treinta ( 30) días de 
la publicación para su resolución. El anuncio además deberá 
dalamente especificar que la Dirección no será responsable 
c1e eualquier cuenta o reclamo pendiente que se presente 
4lellpaés del periodo de treinta (30) días. El aviso del Contra. 
a.ta deberá ser aprobado por Ja Dirección previo & su pu
llleaeión. Cualquier cuenta o rec1amo no resuelto dentro del 
lfll'fodo de treinta (30) ellas, deberá ser informado a la 
Dlncción dentro del mismo perindo. La. Dirección no devol
-' la retención hasta que todas las cuentas o reclamos 
- resueltos. 

.DD:nL\ PRIMERA: COLOCACION DE ROTULOS: El 
lhltratista deberá colocar en los lugares de trabajo, rótulos 
•tadoe con toda seguridad y durables, p1enamente visib1es, 
te no menos de 2.50 metros de largo Por 2.00 metros de alto. 
iltoB rótulos deberán identificar el Proyecto como financiado 
eaa fondos de la AID, el nombre del Prtlyecto y cualquier otra. 
Wormaci6n de interés para. la Dirección. El rótulo deberá 
moltrar el emblema oficial de SEOOPl' y el de la AID ºLas 
anoe entrelazadas". 

DECIMA. SEGUNDA: EMPLEO DE MIEMBROS DE LA 
(l)KUNIDAD: El Contratista y las demás empresas indivi
mles o sociales que contra.te Ja Dirección, se comprometen 
a ~lear hasta. donde sea posible a. personas pertenecientes 
a lu comunidades beneficiadas con Jos trabajos objeto de 
tite Contrato. 

DECIMA TERCERA: IMPUESTOS: El presente Contrato 
• IJnanciado con fondos pn>venientes de! Convenio de ~ 
tamo Internacional suscrito entre el Gobierno de Honduras y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de la 
AD) identificado con el N" 522-T-035, el cual a la vez está 
mpeditado al Convenio General para Cooperación Económica 
eelebrado entre el Gobierno de Honduras y el Gobierno de los 
r.t.ados Unidos de América, el 12 de abril de 1961, aprobado 
par el Soberano Congreso Nacional de Honduras, según 
Decreto N9 93 del 28 de abril de 1961 y vigente a partir del 2'1 
ele mayo de 1961, mediante los cuale11 se establece que loe 
lllenea y servici~ directamente relacionados con ':l Proyec~ 
y financiados baJO los programas de tal aslstenc1~. estaran 
exentos de resporu;abilidad financiera de todos los 1mpuestoa 
Identificables ( dem::!hos de ad nana, comisiones, tasas, iJn
paeatos sobre ventas, etc., excluyendo el Impuesto Sobre la 
Renta) establecidos por el Gobierno de Honduras. abarcando 
dentro de estos aumentos o impuestos ya establecidos, asf 
como nuevos impuestos o gravámenes que se estable~an. 
Beri. responsabilidad de la Dirección hacer todos los t!'Jrutea 
' diligencias necesarias den~m de las dependencia del 
Gobierno, para obtener las dispensas a que tenga ~ el 
Contratista y mantener a éste libre de tcx!a responsabthdad 
directa en la obtención de tales dispenSBs de derechos. gra
tlmenes. impuestos, ct>misiones, etc. 

DECJMA ctTARTA: PROCEDENCIA DE LOS BIENES Y 
BVICIOS: Los bienes y servicios que se adquieran para 
hr a cabo los trabajos de este Contrato o incorporarlos en 
111 CJlra8, deberán tener su fuente y origen en Hondur&B Y 
• IGI países incluidos en el Código Geográfico de la AID 9U. 

DECIMA QUINTA: RECLAMOS: Cualquier intención 
de reclamar deberá notificarse a la Dirección, dando las ra
zones del caso dentro de los siete (7) días después del 
comienzo de la 'causa que es base del reclamo; de cualquier 
manera el reclamo completo se deberá someter por escrito a 
la Dirección dentro de los quince ( 15) días después de la 
terminación de la causa del reclamo. Si el Contratista no 
somete el reclamo o la notificación de intención de reclamar 
dentro del periodo especificado, quedará el Gobierno auto
máticamente relevado de toda responsabilidad. 

DECIMA SEXTA: NOTIFICACION DE MORAS: El 
Contratista se compromete a informar por escrito a la Direc
ción o a su representante el acaecimiento de cualquier hecho 
o circunstancia que pudiere demorar o impedir el normal des
arrollo o terminación del trabajó objeto de este Contrato en 
el plu.o estipulado. El Contratista informará, asimismo de 
las medidas que se han tomado para. corregir o atender dieh& 
situación. Queda entendido que el Contratista, dentro de l~ 
( 3) días subsiguientes de que se inicie una demora, lo noti-
ficará a la Dirección por escrito explicando las ca.usas de Ja 
misma. Esta última evaluará los hechos y alcances de la 
demora y comunicará al Contratista dentro de un período 
razonable de tiempo su decisión al respecto. 

DECIMA SEPTIMA: TERMINACION DEL 00.NTRATO~ 
El Ministerio, podrá en cualquier momento dar por terminado 
los trabajos objeto de este Contrato, total o a intervalos y en 
parte, por: 1) Conveniencia, de conformidad con esta clá~
sula. siempre y cuando el Ministerio determine que tal teruu
nación es mejor para los intereses del Gobierno. 2) Por ínr 
cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades del 
Contratista.. 3) Por infracción de las cláusulas del Contrato. 
4) CUando el Contratista no iniciare Ja Construcción de Ja 
obra en la fecha que se fije en la Orden de Inicit>. 5) Si la 
ejecución de la obra convenida. se ha retrasado sin cauaa 
justificada en un treinta por ciento (30%). 6) Por motivos 
que constituyen fuerza mayor o caso fortuito. De haber mo.
tivo de terminación ésta se hará mediante notificación escrita 
al Contratista, indicando los motivos de dicha terminación, 
dicha notificación se hará en la forma y de acuerdo con la 
información que se dé en dicha notificación y no perjudicará. 
ningún reclamo anterior que el Gobierno p~diere tener contra 
el Contratista.. Al recibir dicha notificación el Contratista 
inmediatamente descontinuará a menos que la notificación 
especifique lo contrario, todos los trabajos y la tramit.aci6u 
de pedidos de material, facilidades o suministros relacloJ&. 
dos con la parte del Contrato que se dé por termi~o y 
procederá a cancelar lo más pronto posible todos los pedidos 
existentes y dar por terminado todos los subcontra.tos sí 
dichos pedidos o subcontratoe se relacionan con la parte del 
Contrato que se ha dado por terminada. Cuando la termina
,ci6n del Contrato se realice por conveniencia del Gobiemo1 
éste reembolsará al Contratista por todos los gastos sulxú
guientea que sean razonables y necesarios, efectuado& de&
pués de la fecha en que se dé por terminado el Contrato y 
estos gastos deben ser previamente justificados por el 
Contratista. 

DECIMA <>CrA VA: COMPROMISOS Y OBLIGACIONES 
DEL CONTRATISTA: El Contratista se compromete y obli~· 
ga por este acto a prestar toda cooperación para que el pro.
yecto se realice de acuerdo al programa origi~ ~,&tender 
las recomendaciones que para la correcta e1ecuc1on de la 
obra, le hagan el Supervisor. 

DECIMA NOVENA: RESCISION POR EL OONTRA
TISTA: El Contratista tendrá el derecho de terminar el 
Contrato por razones de pagos pendientes. El pago pendientt• 
se define como el pago que no se haya efectuado dentro de Jos 
90 días de su ven.cimiento, siempre y cuando el pago no ae 
retenga por razones de in~um_Plimiento por parte del <?>ntra
tista Si el Contratista eJerctere el derecho de tennmar el 
Contrato tal como se escribe anterionnente, éste debera. 
presentar su A viso de Terminación por escl"ito al ~ínisterio. 
Al terminar el Contrato de confornudad con esta claus~ ee 
acordará la liquidación final de Con~to, d~ i:c>nf~ 
con las previsiones aplicables de la cláuaula décUba aéptj.m& 
de este Contrato. 
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VIGESIMA: LIBROS Y REGISTROS: Para asegurar el 
cumplimiento de los requisitos del Contrato, tales como 
fuentes y origen de los materiales, equipo y servicio utiliza
dGs, montos de exención de impuest.os, excluyendo costos y 
otros requerimientos, el Contratista deberá mantener libros 
y registros adecuados concernientes a las transacciones bajo 
el Contrato y los pondrá a disposición del representante del 
Gobierno y los de la AID, debidamente autorizados para su 
inspección y auditoría, durante el término del Contrato y por 
un período de tres ( 3) años, contados de la fecha del último 
pago bajo et Contrato. 

VIGESIMA PRIMERA: EFECTOS LEGALES DE 
APROBACION DE LA AID: Este Contrato será financiado 
con los fondos del Préstamo N° 522-T-035 del Gobierno de los 
Estados Unidos de América, a través de la Agencia para el 
Desarrollo Internacional ( AID) y el Gobierno de Honduras. 
Las partes entienden que el Contrato ha reservado determi
nados derechos de aprobación a la AID, tales como: El 
derecho a aprobar los términos de este Contrato, el Contra
tista y cualquier o todos los planos, informes. especificacio
nes, subcontratos, documentos de licitación, diseños u otros 
dc-cumentos relacionados con este Contrato y con el Proyecto 
del que es parte. Las partes además comprenden y convienen 
que la AID al reservarse cualquier o todos los derechos de 
aprobación anterior obra solamente como entidad financiera, 
para asegurar el uso adecuado de los fondos del Gobierno de 
los Estados Unidos de América y que cualquier decisión de la 
AID para ejercer o abstenerse de ejercer estos derechos de 
aprobación, lo hará en su calidad de entidad financiera, en el 
curso de financiamiento de este Proyecto, y no deberá inter
pretarse como que la AID sea parte del presente Contrato. 
Las partes comprenden y convienen en que la AID podrá 
eventualmente conjwitamente o por separado tratar asun
tos relacionados con estos derechos y con el Proyecto del que 
este Contrato es parte, sin que ieon ello incurra en responsa
bilidad y obligación alguna respecto a las partes conjunta
mente o con cualquiera de ellas. Cualquier aprobación (u 
omisión de desaprobación) por parte de la AID no impedirá 
que el Gobierno de Honduras o la AID hagan valer cualquier 
derecho o releve al Contratista de cualquier obligación que 
pudiera, en algún otro modo, tener respecto al Gobierno de 
Honduras o la AID. 

VIGESIMA SEGUNDA : RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
OTRAS: El Contratista deberá cumplir con todas las leyes 
laborales del país, y cubrirá al Gobierno de toda reclamación 
por responsabilidad civil proveniente de pérdidas, daños o 
perjuicios ocasionados a terceros en su persona o bienes. 
Asimismo. el Contratista cubrirá al Gobierno de toda recla
mac10n. demandas, actuaciones judiciales, etc., por conse· 
cuencia de la aplicación de leyes laborales, de previsión o 
seguridad social y cualquiera otras que establezcan cargas u 
obligaciones respecto a los trabajadores del Contratista, 
subcontratista y demás personas que presten servicios al 
Contratista. 

VIGESIMA TERCERA: AUMENTO EN LOS COSTOS: 
La Dirección podrá reconocer al Contratista cualquier au
mento que sufriera en el mercado 1ns precios de combustibles, 
lubricantes, cemento, tubería de metal corrugado, tubería de 
concreto reforzado y mano de obra, a partir de la fecha de 
apertura de plicas, siempre que tales aumentos hayan sido 
autorizados mediante acuerdos del Poder Ejecutivo o Leyes 
promulgadas por el Congreso Nacional, y que sean utilizados 
en la ejecución del Proyecto. El Contratista somete al GQ.. 
bierno una lista certificada v firmada de las cotizaciones de 
diéhos materiales que recibió antes de la apertura de plicas 
y que utilizó en la propuesta para este Proyecto, la que ser
virá para evaluar cualquier aumento en el precio de los 
mismos, que pudiera ocurrir y ser causa de reclamo por parte 
del Contratista. Para el reconocimiento y pago de tales 
aumentos, el Contratista deberá presentar a la Dirección una 
solicitud exponiendo las razones del aumento, adjunto a esta 
solicitud deberán presentar una lista firmada de las cotiza
ciones sobre dichos materiales. acompañada de las copias de 
tales cotizaciones Que recibió antes de la fecha de apertUl"'B 
de plicas y que utilizó en la propuesta para este Proyecto. 

este listado deberá ser aprobado por el Supervi.eor quien. 
certificará que los aumentos objeto de esta solicitud h3n licio 
utilir.ados en la ejecución del Proyecto. El Gobierno queda 
facultado para llevar a cabo las averiguaciones que comídeft 
-conveniente y necesario a efecto de constatar la veracidad y 
exactitud de los precios de las cotizaciones que sirven de bue 
a les reclamos del C.Ontratista, así como los precioe de Ju 
nuevas cotizaciones. El Contratista no podrá retener la docu
mentación por más de tres (3) meses sin someterla a revisión 
por parte del Gobierno, transcurrido este plazo el O:>ntra.Uata 
perderá todo derecho a reclamo. La adulteración de bJ pre. 
cios de las cotizaciones q11e se entregarán al momento de la 
licitación, dará lugar a la descalificación del Contratista. En 
las cotizaciones de los materiales se deberá incluir la fonna 
de pago. período de validez de la cotización y demás condi
ciones en que el Contratista adquirirá. los materiales. D 
Jímite de financiamiento por parte de la A1D por los eoatm 
adicionales, será aprobado previamente por ésta, cualquier 
costo adicional no aprobado por la A.ID, no será flnandtdo 
por ésta. 

VIGESIMA CUARTA: FUERZA MAYOR: Por fuera 
mayor se entenderán causas imprevistas fuera. del control del 
Contratista, incluyendo pero no 1imitándose a: Incendíoe, 
inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, huel
gas, embargos sobre fletes, etc., cuando éstas se extiendan 
por un plazo irrazonable, ambas partes pueden rescindir e.ate 
Contrato. 

VIGESIMA QUINTA: CESION: El Contratista no podrá 
ceder su obligación de cumplir lo estipulado en este Contnto 
sin el previo consentimiento escrito de la Dirección y de la 
AID. La cesión por parte del Contratista :lel derecho de 
recibir pagos bajo el Contrato, requerirá el consentimiento 
de la Dirección. 

VIGESIMA SEXTA: MOVILIZACION: El Contratista 
recibirá del monto total del Contrato, una candidad de CIN
ClJENTA MIL LEMPIRAS EXAC'l'OS {L. 50.000.00), en 
concepto de moviliza.ción para cubrir gastos de traslado de 
pet"SOnal, equipo, materiales, etc., esta cantidad será recimda 
en la primera estimación que el Contratista present.e al 
Gobierno y será amortizada a partir de la siguiente estima
ción final o en la penúltima, se le deducirá el saldo que 
hubiere pendiente. El Contratista deberá presentar una ga· 
rantía equivalente al 100r;, de lo recibido por concepto de 
movilización. 

VIGESIMA SEPTIMA: DOCUMENTOS QUE FORMAN 
PARTE DEL CONTRATO: Forman parte de este Contrato 
y con él constituyen un solo cuerpo legal: a) Las especifica· 
ciones para construcción de carreteras y puentes de la Direc· 
ción General de Caminos. b) La oferta del Contratista. e) IA 
Orden de Iniciación. d) Las cauciones que deberá otorgar el 
Contratista ante la Contraloría General de la República. e) 
Documentos de Licitación. 

VIGESlMA OCTAVA: CAUCION: El Contratista pan 
garantizar la total ejecución del Contrato, por este mismo 
acto se obliga a rendir caución ante la C.Ontraloría General 
de la República, del veinte por ciento (20%) del valor total 
del Contrato. La vigencia de la caución que rinda el Contra
tista terminará sesenta ( 60) días después de haber vencJdo 
el plazo dado al Contratista para ejecutar la obra convenida 
o enmiendas por extensiones de tiempo, las cláusulu de la 
CAUCION que sean incompatibles con lo establecido en elle 
Contrato, se tendrán como no puestas. El Chntratista deberá 
presentar a la DIRECCION una copia de la CAUCION ren· 
dida ante la Contraloría General de la República. 

VIGESIMA NOVENA: MODO DE DIRllllR LAS 
CONTROVERSIAS: Las controversias que surjan p:wo 11 
interpretación y aplicación de las cláusulas del O:mtrato 1 
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que no puedan ser dirimidas mediante un arreglo directo con 
la Dirección, deberá ser resuelto por el Ministerio de Comu
nieat'iones, Obras Públicas y Transporte, quien previo estudio 
.W ea.so, dictará su resolución y la comunicará. al CONTRA
TISTA: Dicha resolución tendrá carácter definitivo dentro 
de la. vía administrativa.. contra la resolución del Ministerio 
elbrá el recurso de amparo ante los Tribunales competentes. 
Ambas partes aceptan las anteriores estipulaciones y firman 
el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Omtral, a los diecisiete días del mes de noviembre de mil 
:IOfteientos och~nta y dos. (F y S) ELIZABETH CHIUZ 
SIERRA. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 
(f) GUSTAVO V ASQID2 GIRONi GERENTE CONSTRUC
roRA TITAN.-COMUNIQ~E: fl ROBERTO SUAZO 
CXll.DOVA.-EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL 
DmPACHO DE CX>MUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTE.-f) JOSE AZCONA DEL HOYO". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, en el 
Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintitrés días 
del mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOOA 
Secretario 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

A! Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejee6tese. 

Tegucigalpa, D. C., 2demarzode1983. 

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Preaidente 

Artículo 2n-El presente Decreto entrará en vigencia 
c1eade la fecha de su publicación en el Diario Oficial uLa 
Gaceta". 

loaé Amona Del Hoyo 

Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte, 

IFATU'RA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púb'ícas 
y Transporte~ 

Concluye el Acuerdo No. 058 

ARTICULO IV 

Seccíón 4.1. - Represent.acióo y 
Aceptación : El Contratista depende
rá de la Dirección General de Mante
nimiento de Caminos y Aeropuertos 
con quien deberá coordinar, atender 
sus consuJtas y prestar sus servicios 
al amparo de este Contt-a.to sin per
juicío de las relaciones con que otros 
miembros del personal de la Secret.a
ria debe mantener en razón de la 
ejecución 'de este instrumento. 

Sección 4.2.-Aceptación: Ambas 

partes ceptan el presente Contrato y 

BUScriben cinco ejemplares de Wl 

DllSmo tenor y fuerza obligatoria, en 
la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los tres días del mes de 
enero de mil novecientos setenta y 

liete.-(f) Tte. Cnel. de Ingeniería 
D.E.M. Mario Flores '!1leresín, Minis
tro.-(!) Osear Ernesto Ponce Sal
gado, Contratista.-Comunfqueae. 

IUAN AI.BERl'O MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de ComunJc&ciones, Obru 
P6blicaa y Transporte. 

Acuerdo N9 058-A 

Tegucigalpa, o.e., 10 de enero dé 

1917. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el 
Acuerdo que literalmente dice: 

CONTRATO DE .~ERV/0108 
PROFESIONALES 

Nosotros, Mario Flores Theresfn, 
mayor de edad, casado, Teniente eo.. 
ronel de Ingenieria D.E.M., y de este 
vecindario, actuando en su carácter 
de Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte, quien en Jo 
sucesivo se denominará 11La Secreta. 
ría'' y Clemente Ernesto Salazar Re
yes. mayor de edad, casado, Operador 
de Planta Asfáltica, con Cédula de 
Identidad N(I 7, Folio 10, Constancia 
de Exenci6n del Impuesto Sobre Ia 
Renta Nr 176525. Registro Tributarle 
Nacional N"'' M'lJRl, y Constancia 
del Impuesto Vecinal Nt1 77687, que 
en lo _ sucesivo se denominará ºEl 
Contratista", hemos convenido en 
celebrar como al efecto celebramos el 
presente Contrato de Servicios Pro
fesjcnales, bajo los t~rminos condi
ciones y estipulaciones siguientes: 

ARTICULO 1 

PR~ACION DE SERVICIOS 

Sec.ción 1.1.--0bjeto del Contrato: 
La Secretaria por eate medio declara 
que requiere loa servicios profesiona
les del Contratista pa:ra que ee de. 

empeñe como Operador de la Planta 
Procesadora de Mezcla Asfáltica en 
caliente, dependiente de la Direcci6n 
General de Mantenimiento de Cami
nos y Aeropuertos, a cuyo efecto 
realizará las siguientes labores: 

a) Operación Funcional de la 
Planta Procesadora de Mezcla; 

b) Supervisión y manejo de las 
calderas para el calentamiento de 
material; 

e) Ope~ión y mantenimiento de 
!as unidades generadoras de energia 
eléctrica; 

d) Calibración y ajuste de las tol
vas para material ened.i.ente; 

e) Ca.libración de compuertas, bom
bas, secadora, etc., del conjunto de 
unidades que integran la plant&; 

f) Mantenimiento preventivo de 
todas las unidades mecánicas y pan& 
les de control electrónico de la planta: 

g) Reparación y ajuste electrome
cánico de carácter rutinario que 
normalmente tienen que ejecutarse 
en los distintos elementos de la 
planta. 

h) Asignación de actividades y 
supervisión del personal bajo au res
ponsabiJidad. 

Sección 1.2.-Tiempo de Servicio: 
El Contratista prestará loe servicios 
convenidos por un período de un (1) 
año, comprendido del 1~ de enero al 
31 de diciembre de 1977 y eatari 
sujeto a las condiciones siguientes: 

a) Su sede de trabajo será l& 
Planta para Procesamiento de Me. 
cla Asfáltica, sita. en el Cerro de 
Hule, departamento de Franclaco 
lfV'l6P; 
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b) Es convenido y aceptado que el tista los gastos requeridos mediante 
Contratista prestará SUB servicic. a el uso de la tarifa de \7iá.ticos vigen
tiempo completo, comprendido desde tes para el personal de la Secretaria. 
las 7:30 a 3:30. 

e) En atención a la naturaleza de 
los servicios que el Contratista pres
tará al Gobierno, tendrá única y ex
clusivamente los derechos que estén 
reconocidos especüicamente en este 
Contrato y no disfrutará de ningún 
otro servicio o prestación otorgado 
al persona] permanente de la Secre· 
taría. 

Sección 1.3.-Informes: 

a) Informe final dentro de la vi
gencia de este Contrato; 

b) cualquier otro informe adicio
nal que solicite la Secretarla o la 
Dirección General de Mantenimiento 
de Caminos y Aeropuert~. en rela· 
c1on a sus servicios. 

ARTICULO 11 

Sección 2.1.-Pago de Servicios: 
El Contratista devengará por la 
prestación ele servicios pagaderos al 
final de cada mes, que incluirá todos 
Jos cargos que la Legislación Laboral 
Hondureña pagaderos en su totali~ 
dad en Le~piras. FA;ta remuneración 
será pagada por la Secretarla -oon 
cargo al Renglón 4-12, Función 3.8, 
Sector 05, Programa 1-01, Fondo 01, 
Objeto 129, Clave 14220 (Diversos 
Servicios Personales de Profesiona
les y Té~nicos del Programa) . 

Sección 2.2.-Viáticos: Para cubrir 
el costo de viajes locales y viáticos 
del Contratista que fueren necesarios 
durante la prestación de sus servicios 
la Secretaría financiará al Contra· 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
. Haga sus publicaciones e.n el 

Diario Oficial LA GACETA y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.. 

LA DIRECCIOM 

ARTIOUW 111 

Sección 3.1.--Modificación y Tér .. 
mino del Chntrato: Avisos y Modifi
cac1ones: Este Contrato podrá mo
dificarse de común acuerdo y por 
escrito de las partes contratantes. 

Sección 3.2.-Término del O:>ntrar 
to: La Secretaria podrá dar por 
termina.do este Contrato sin previo 
a viso, en caso de que el Contratista. 
en cualquier tiempo a su juicio, le 
desmeresca en el concepto público o 
resulte sancionado por tribunales de 
justicia, con privación de libertad 
por delito gra'/e o incurra. en el in· 
cumplimiento de cualquiera de las 
estipul~ciones de este Contrato. En 
caso de terminación o cancelación 
del presente Contrato el Contratista 
será reembolsado por todas las can
tidades a que tenga derecho confor
me al mismo. pero solamente hasta 
el día de su terminación o calcela
ción del presente Contrato. 

ARTICULO IV 

Sección 4.1.-Representación y 
Aceptación. El Contratista depende
rá de la Dirección General de .Man
tenimiento de Caminos y Aeropuer
tos. con quién deberá ·coordinar su 
trabajo sin perjuicio de las relacio
nes que con otros miembros del per
sonal de la Secretarla. debe mante
ner en razón de la ejecución de este 
instrumento. 

Sección 4.3.-Aceptación: Ambas 
partes aceptan el presente Contrato 
y suscriben cinco (5) ejemplares de 
un miamo tenor y fuerza obligatoria 
en la ciudad de Coma.yagüela, Dis
trito Central, a los diez días del mes 
de enero de mil novecientos setenta 
y siete. (s y f) Mario Flores There
sín Ministro. (F) aemente Ernesto 
Sa.lazar Reyes. Contratista.-Comu
níquese. 

WAN AI.BEBTO MELGAB C. 

El Secretario de Estado en los 

Deapaclu:. de Comunicaciones. Obra.a 

Públieaa y Tranaporte. 

Tegucigalpa, D. C., 30 de enero de 
1977. 

El Jefe de .FM.ado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus putea el 
Contrato que lite:ralmente diee: 

Contrato de Arrendamiento No
sotros :Mario Flares Theresín, m&JOI' 
de edad, casado, Tte. Coronel de in .. 
geniería D.E.M. y de este vecinda .. , 
rio, actuando en ea.rácter de Minia.. 
trode Coinunicaciones, Obras Públl .. 
cas y Transporte, y representado 
para la ejecución de este Contra.to, 
a la Dirección General de Obraa Ci· 
viles que en lo sucesivo se llamará 
"La Dirección", por una parte y par 
otra "La Contratista" señora Celia 
R. de Pacheco mayor de edad, ca--

' sada, maestra de F..ducación Prima .. 
ria y vecina de San Pedro Sula, eon 
Cédula de Identidad NQ 12, Folio 158, 
Tomo 5 comprobante de Pago de 

t 

Impuesto Sobre la Renta N° 061434, 
y de Impuesto Municipal No. 521839, 
y Registro Tributario Nacional No. 
VIIlNT, que en adelante se llamará. 
"El Contratista" hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramoa 
celebra.mas el presente Contrato de 
Arrendamiento, bajo las Clá.usulaa 
siguientes: 

Primera: La compareciente aefto. 
ra de Pacheco, declara: Que ea due
ña de una Casa: con paredes de la~ 
drillo y cemento techo de a.ebeato, 
piso de mosaico con los com.parti .. 
mientos siguientes: Porch, Sala..co-. 
medor, cuatro ( 4) dormitorio&, doa 
(2) baños, dos (2) servicios eanft;a.. 
rios y por separado tres (3) pielas 
con baño y servicios; dicha caaa ee .. 
ta ubicada en la n-0vena avenida, No
vena Ca.lle uB" No. 4, de la ciudad 
deSan Pedro Sula. 

Segunda: La misma comparecien
te declara: Que por tenerlo ccmftDl .. 
do aai por este acto, dá en arrenda-
miento del inmueble descrito en la 
Cláusula anterior a la Dirección Qe.. 

nera.l de Obras Civiles, por el términ~ 
de seis (6) meses, del 1° de enero 
al 03 de junio de 1977 siendo el ft· 

lor de renta Doacien~ Setenta y 
Cinco Lempiras Netos (Lps. 275.00) 
mensuales que la Dirección p1C&rá 
a través de la Tesorería General de 
la República, mediante Ordenes de 
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Pago que se emitirán mensualmente 
afectando eJ Programa 3-06 Ren· 
gl6n 22, del Presupuesto así~ a 
la Dirección, es entendido que el pla· 
IO de Arrendamiento será prorroga
ble por mutuo acue~o de las partes. 

Tercera: .Ambos comparecientes. 
declarán: Que son ciertos loa térmi· 
nos contenidos en las Cláusulas an
teriores y se comprometen a cum
plir con ellas. 

gados al presupuesto de la Secretaria 
de Comunicaciones, Obras Públieu 
Y Transporte, y los pasajes de ida y 
vuelta más Jos viáticos del Ingeniero 
Díaz Matute serán cargados al pre
supuesto de la Dirección General de 
Mantenimiento de Camintl8 y Aso
puertoe.--Comuniquese. 

mAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en el ne. 
pacho de Comunica.clones, Obre.e p(t.. 

blicas y Transporte. 

Mario FlorM Thenlia 

Acuerdo No. 061 

Acuerdo No. 062 

Tegucigalpa., D C., 11 de feblero 
de 1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 
Aprobar en todas sus parte8 el 

Contrato que literalmente dice: 

CONTRATO DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

Nosotros, Mario Flores Theresfn, 
mayor de edad, casádo, Teniente Co
ronel de Ingenierla D.E.M., y de este 
vecindario, actuando en carácter de 
Secretario de Estado en el Despacho 
de Comunic.aciones, Obms Públicas y 
Transporte, quien estará representa-

Cuarta: Es entendido que la casa, 
objeto de este Contrato la. recibe Ja 
Dirección en buenas condiciones de 
servicio y se obligo a devolverla en 
Ja misma forma. en que ahora se le 
entrega y a pagar la suma de Lps. 
8.00 por servicio de agua, Ambas 
partes aceptan lo anteriormente es.. 
tipulado, en fe de lo cual firman en 
Ja qudad de Comayagiie1a, D. C., el 
día veinte de enero de mil novecien
tos setenta y siete. (F) TTe Cnel. 
de Ing. D.E.M. Mario Flores Tbere
rín, Ministro. (F) Celia R. de Pache
co. Contratista. -Comuníquese. 

Tegucigalpa, D. C .. 11 de febrero do por la Dirección General de Ca.mi-
de 1977. nos que en adelante se llamará ''La 

JUAN ALBERTO MELGAB C. 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones, Obra.a 

Públicas ·y Transporte. 

Mario Flores Theresín 

Et Jefe de Estado, 

Considerando: Que el día 1• de 
octubre de 1976. falleció el Ingeniero 
Ro}?erto Pérez Estrada, empleado de 
h. Dirección General de Caminos, de· 
pendiente del Ministerio de Comuni
caciones_ Obras Públicas y Trans
porte. 

Considerando: Que el Ingeniero Ro
berto Pérez Estrada, adquirió una. 
grave enfermedad durante el tiempo 
en que se desempeñó como Ingeniero 
de la Dirección General de Caminos, 
en el Departamento de 01.ancho, la 
que provocó en corto tiempo su de-
ceso. 

Dirección'' y Sergio Arturo Cana.les., 
mayor de edad, soltero, pa.sánte de 
Ingeniería y de este vecindarit>, con 
Tarjeta de Identidad No. 24, Folio 97, 
Tomo 44, extendida en Tegucigalpa, 
D. C .. ·Impuesto Sobre la Renta No. 
041057 quien en adelante se llamará 
"El Contratista", hemos convenido en 
celebrar el presente contrato con las 
estipulaciones siguientes: 

Primera: Alcance de los Servicias 
El Contratista se obliga a prestar a 
satisfacción de Ja Dirección sus servi .. 
cios profesionales como Asistente del 
Grupo Asesor de Caminos a Mano de 
Obras, conforme al c.ontrato firmado 
entre la República de Honduras y el 
Banct> Mundial, el 24 de de febrero de 

Consider~ndo: Que el Ingeniero l976 y autorizado por medio del De-
Robei:o Perez Estrada, en todos los creto Número 383 del 2 de octubre de Acuerdo No. 060 
trabti]OS que le fueron encomendadas l976 ra da i· · to 1 · _.. . . , , pa r cump 1m1en a a 

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero 
rle 1977. 

se desempeno. con responsa~ili~d .Y· contraparte del Gobierno de Hondu-
honradez, de}!.ndo una hoJa bmp1a ras Com As:~ t t d ' 1 si d • . . o unen e en ra as -
e sel'Vletos prestados al Esta.do. guient.es actividades: 1. Supervisión 

El Jefe de Estado. Por tanto: En uso de las facultades técnica y administrativa de las nbraa: 
que está investido, 2. Control de rendimiento ry avance 

de las obras: 3. Procurar el suminia
tro de los materiales de construcción 
a las obras: 4. P1a.nificaci6n de los 
grupo& de trabajo en las obras. 

ACUERDA:. 
ACUERDA:: 

Autorizar a Jos Ingenieros Céaar 
Einar Abadie Sb'eber, Asesor del le- · Autorizar a- la Secretaria de Co-
lor Ministro de Comunicaciones, municaciones. Obras Públicas y 
Obras Públicas y Transporte, y Ra.úl TransPOrte, pa.m que mediante Ja 
Diaz Matute, Director General de afectación del Renglón 299, Varios 
Mantenimiento de Caminos y Aero- Servicios. haga efectivos hls gastoe 
puertos, para que puedan viajar a de hospitalización en la. Ochsner Fo
.la cuidad de Washington, D. c., Ea- undstion llospita.1 de la ciudad de 
lados Unidos de América, durante el New Orleans, Estados Unidos de 
periodb comprendido del 13 al 28 de América, incurridos con motivo de la 
febrero de 1977, con el prop6sito de grave enfermedad del Ingeniero Ro
eatrevistarse con funcionariOB del berto Pérez Estrada.-O>munfqueR. 

Banco Mundial 11ara negociar la ob- JUAN ALBERTO MELGAB C. 
tenclón del financiamiento de Ja tt
conatrucción de la carretera San Pe
dro Sula-Tela-La Ceiba. Loe pasajes 
de Jda y vuelta más lbs vi!tieoe del 
bceniero Abadie Streber serin ear-

El Secretario de Estado en el Dee
paebo de Comunicaciones, Obru Pú
blicas y ~rte. 

Segunda: El Contratista deevngará 
pt>r la prestación de sus servicios una. 
remunera.ci6n fija de Mil Doacientoe 
Lempiras Exactos (Lps. 1.200.00) 
mensuales. pagaderos a fin de eada 
mes. que incluye todos los cargos que 
la legislación hondureña contempla y 
todoe los gastt>s de permanencia en 
1as obras. Est~ remuneracl6n seri. 
única y pagadera por la Dirección Ge
neral de Caminos con cargo al Pro
grama 3-04. correlativo 16. CJ.aft 
P AD 14650, Asesoría. Estudio y Con. 
trucción Caminos de Manb de Obra. 

(Ontt' =á) 
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A VISOS 
MARCA DE COMERCIO 

El infrucrito, Registrador de Ja Propiedad Industrial, hace saber; 
. Que con fecha cuatro de marzo del presente año, se admitió la solicitud 

que dice: "si solicita registro de una marca de comercio.-Se acampa· 
ñan Documentos.-Poder.-Señor Ministro de Economía y Comercio.
Yo, Douglas B. D.iaz G., Abogad·o, de este domicilio, inscrito en el Colegio 
de Abogados de Honduras, con el número 0766, actuando en representa
ei6n de Ja ASOCIA.CION HONDURE1=tA DE PLANIFICACION DE FA
MILIA (ASHONPLAF A), de este domicilio, según Carta.Poder que 
acompaño, la cual razonada en autos, pido se me devuelva original, res· 
petuosa.mente comparezco ante usted, solicitando registro de mara1. de 
comercio: "PERLA" y diseño, dicha marca reinvindica. el nombre 11perla" 

· en letras de molde en color púrpura abajo del cual aparece el nombre 
(NORIDAY 1+50 Fe) en e.olor azul; en la parte inferior i7.quierda., &par 
rece la imagen de una mujer y el lema anticonceptivo oral, también en 
letras de molde; ambos en color púrpura; en la parte inferibr derecha.. 
aparece una perla de color azul rosado dentro de su concha de color 
blanct:>; todo el conjunto en un fondo rosado~ azul. Esta marca está com· 
prendida en la Clase 5, y la misma será usada parra. proteger exclusiva .. 
meqte el producto anticonceptivo NORIDAY, la cual no ha sido regi& 
trada. Acompaño la siguiente documentación: 10 ejemplares de la marca, 

los demás documenttle y el Poder. Fundü la presente Solicitud, en los Ar· 

ticulos 1, 2, 5 y 6, de la Ley de Marcas, en el Numeral X, Clase 5, del 

Decreto 474, de 10 de junio de 1977.-(f) Douglas B. Díaz G.-Teguci· 

galpa, D. C., dos de marzo de mil novecientos .ochenta y tres". Lo que se 

pnne en conocimiento del público para loe efectos de ley.-Tegucigalpa. 

D. C.9 •de marzo de 1983. 

Registrador. 

19 y • A. ., 10 11. 81. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial. ha.ce saber: 
Que con fecha diez de marzo del 
presente año, se admitió 1a solicitud 
que dice : "Se solicita inscripción de 
marca de fábrica.-Señor Registn.
dor de la Propiedad Industrial: 
Virgilio Fortín Machado, Abogado, 
con Carnet N 9 0134, actuando en mi 
condición de apodera.do de la Sociedad 
"Pláaticos y Metales, Sociedad Atlá
n.im.a'', organiza.da y exist.ente, con
forme a las leyes de la República de 
El Salvador, con el debido respeto 
comparezco ante Usted a solicitar a 
favor de mi representada, la inscri~ 
ción de la marca de fábrica denomi
nada "Baby Angel". Se ampara coo 

b 
Q 

b 
y 
Q 
n 
9 
e 
L 

dicha marca todos los productos 
comprendidos en la Clase Intemacio· 
nal 10, especialmente biberones con 
mamila de caucho sintético, natural 
o de hule; y pachas de material pli&
tico transparente u opaco; inscrip
ción que solicito por un periodo de 
Diez Años. Se aplicará dicha marca a 
los envases, cajas o empaques que 
contengan el producto o al producto 
mismo; imprimiéndola, grabándola o 
estampándola por medio de etique--
tas que se adhieren o en cualquiera 
otra forma acostumbrada en el co
mercio. Al señor Registrador de la 
Propiedad Industrial reiterándt'Jle 
mia respetoo, pido: Admitir eeta d· 
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eitad junto con los documentos que 
•acompañan y resolver de confor
midad-Tegucigalpa, D. C., veintio
cho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.- ( f) Virgilio Fortín 
llachado". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Teguciga1pa. D. C., 10 de mar
zo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador. 

7, 19 y 29 A. 83. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de mano 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice : "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. -- Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet Nº 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en nú condi
ción de representante de Imperial 
Cltemical Industries PLC, domicilia
da en Londres, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

GRAMOCIL 
para distinguir: Insecticidas, herbi
cidas y fungicidas (Clase Int. 5); y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mis
mos, grabándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo usarse en cualquier tipo de 
letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentoa de 
ley y el .clisé.-Tegucigalpa D. C., 14 
de marzo de 1983.-(f) oa.iiiel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C., 29 de mano de 
1983. 

Cam:ilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador. 

7. 19 y 29 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de marzo 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía.-Yo. 
Daniel Casco López. mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet N" 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J. en mi condi-

CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad TEXTILF.S DE 
HONDURAS, S. A. de C. V., a una .Aaunblea General Ordinaria de Ac
cionistas, a celebrarse en las oficinas de la Empresa, en Búfalo, Municipio 
de Villa.nueva, departamento de Cortés, a las 9:00 a. m., del día sálado 
30 de abril de 1983, para tratar lo indicado en el Artículo 168, del Código 
de Comercio. 

De no reunirse el quórum necesario en la fecha y hora indioa.da, la 
Asamblea se reunirá en el mismo lugar, a las 9:00 a. m., del día lunes 2 
de mayo de 1983~ con los Accionistas presentes y representados. 

Búfalo, Villanueva. Depto. de Cortés, rabril 11, 1983 

19 A. 83. 

JOSE M. KATl'AN, 
Secretario del O:>nsejo de 

Administra.ci6n. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a todos los Accionistas de la Sociedad INDUSTRIAL 
CENTROAMERICANA, S. A. de C. V., a una Asamblea General Ordina
ria de Accionistas, a celebrarse en las oficinas de TEXTILFiJ DE HON
DURAS, S. A. de C. V .. en Búfalo, Municipio de Villa.nueva, Depto. de 
Cortés, a las 10:30 a. m., del día sábado 30 de abril de 1983, para tratar 
lo indicado en el Artículo 168, del Código de Comercio. 

De no reunirse el quórum necesario en Ja fecha y hora indicada, Ja 
Asamblea se reunirá en el mismo lugar. a las 10 :30 a. m., del día lunes 
2 de mayo de 1983, con los Accinnistas presentes y representados. 

Sa.n Pedro Sula, abril 11, 1983 

19 A. 83. 

ción de representante de Johuon & 
John.~on. una corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada en la 
ciudad de New Brunswi.ck, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de 
América vengo a pedir el registro de 
ia marca de fábrica. consistente en la 
palabra: 

TERAZOL 
µara distinguir: Productos f arma
céutlcos veterinarios e higiénicos: 
productos dietéticos para niños y 
enfermos: emplastos, material para 
vendajes: mate1fales para empastar 
dientes y para improntas dentales: 
dt"sinf ectantes: preparaciones para 
de~truir las malas hierbas y los 
animales dañirn s: especialmente. una 
preparación anti-fungal tópica y/o 
sistémica para el tratamiento de 

IOSiE M.. KA'ITAN, 
Secretario del Consejo de 

Achninistraci6n. 

infecciones ginecológicas y dermato
lógicas (Clase Int. 5 J ; y la cual se 
aplica a los envases. cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola. imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra. color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente los demás documento. de 
ley y el cli.sé.-Tegucigalpa, D. C., 2' 
de marzo de 1983.-(f) Daniel Casco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa. D. C .. 29 de marzo de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registnd(lr. 

'i, 19 y 29 A. 83. 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
1os efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en cuno, a las nu~ 
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un inmueble situa
do en esta ciudad, en el Proyecto ha
bitacional denominado: LOMAS DE 
TILOARQUE, identificado con f'l nú
mero Diecinueve del Bloque "B", en 
el plano de la lotificación menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sus medidas y colinda.ncias: Norte, 
veinte metros, lote número dieciocho: 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Este, diez metros, lote núme
ro trece; Oeste, diez metros, con se
gunda calle. El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra constnúda una casa, que 
se describe de la siguiente manera: 
"Casa con área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuadrados, 
la cu.al consta de sala-comedor, coci
na con muebles y lavatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
1.rivado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y closets, cuar
to de servidumbre con baño y servi
cio sanitario, zona de lavanderia, 
área frontal para garage. paredes de 
concreto refon.ado con varll1a de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisfsmiea de concreto, andén de en· 
tra.da, área de lavandería .pavimenta. 
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre, y el terreno se encuen ... 
tra cercado en todo su perfmetro. El 
:-40lar anteriormente descrito, cuyo 
Jominio se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado Flores, 
hajo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de f"Ste departamento de Francisco 
~lorazán. Dicho inmuebl<:' fur valora
do de común acuerdo por 1ni:; partes 
f"ll la cantidad de Treinta y Nueve 
:\lil ~oveeientos DoC'C' L<:'mpirns exac
tos 1 Lps. 39,912.00l, ~· se TE'matará 
na r::l. co~ 511 producto h ~H'f'r Pf C'ctivo 
l'I pago de Ja cantidad de- Treinta y 
C'mro Mil R~iSC"ientos \"einticfoco 

Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 35,625.84J, más rntere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado 
Juan Amaldo Hernández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores. y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del a valúo 
del m.ismo.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García. 
Secretario. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del depart.amento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres. a las fiiez de la mañana, y en el 
local Que ocupa este Despacho, se re
mstará en pública subasta el inmueble 
Que se describe a continuación: "a) 
Un lote de terreno marcado con el nú
mero catorce (14) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina. del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS LOMAS'\ al sur de esta ciu
dad. a proba.do por el Concejo del Dis
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. lote 
one tjene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua· 
dradas y sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrnda (1828.68) que mide 
y limita: Al Norte. treinta metros. 
con terreno de los herederos de Don 
Tomás Lozano: al Sur. treinta me
tros, calle de la Lotificación de por 
medio, con los lotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma; al Este, 
cuarenta y cinco metros. con lote nú· 
mero quince (15), de la indicada loti· 
ficación: y al Oeste. cuarenta metros. 
con lote número trece del Doctor 
Gomm lo Rodrij?Uez Soto: el cual se 
encuentra infllcrito a su favor con el 
N'úmero 23 Tomo 205 del Registro de 
Ja Propiedad. Hipotecas y Anotacio
nes Preventiva..¡¡; de eqte Deparú!men· 
to: y b l fracción det lote de terreno 
marcarlo con el número quince (15). 
en el p1.'lno levantado por el Ingeniero 
Mario Reina. del fraccionamiento de· 
nominado "PLAN DE LAS LOMASº. 
a 1 Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
eienhs ruarenta varas cuadradas y 
cuarenta centésimas de vara cuadra· 

da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centilJle.. 
tros, con barranco que colinda con 
terreno de los herederos de Don To... 
más Lozano; al Sur, diez metros, con 
lote número veintisiete, calle de por 
medio; a 1 Este. cuarenta y seis me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes: y al Oeste, cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca· 
torce, el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de Ja Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Preven· 
tivas de este Departamento de Fran· 
cisco Morazán, e inscrit.o en el Re-
gistro de la Propiedad en el Libro de 
la. Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por Ja.s partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00), 
v se rematarán para. con su product.o 
lrncer efectiva h. cantidad de Veinti-
séis Mil Cuare.nbi Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), más inte· 
reses y costas del presente juicio Eje
cutivo promovido por el Abogado Os
ear .Alvarenga, en su condición de 
Apoderado Legal de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA, S. A. (FI
CENSA), contra los señores Samy 
Emilio Torreq Córdova y Alfredo Lar
dizábP.l Oviedo, y se advierte que por 
tratarse de primera licitaci6n no 11e 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4: d(' 
abril d<' 1983. 

German Vicente Ge.roía G., 
Secretario. 

Del 12 A. ·al 5 M. 83. 

El infrascrito. Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco M:oruán, 
al público en general y para IOI 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana. 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta los 
inmuebles embargados que se deecri
bcn seguidamente: ''1) Lote de te
rreno situado en la Lotificaci6n 
Residencial Loma Linda Sur. al Oeste 
del Distrito Central, identificado con 
el número uno del bloque uB" con 
una extensión superficial de Tn. 
cientes Sesenta y Tres metros cua
drados con veinticuatro centimet:rc9 
cuadrados (363.24 M2), equivalente a 
quinientas veinte varas cuadradu 
con noventa y ocho centésimas de 
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vara cuadrada < 520.98 v2) y colinda : 
Al Norte, vemt1cmco metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42~l1 
con lote númerr• diecisiete del bloqu~ 
F, segunda callr: de por medio: al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 l-1) con lote nú
mero dos del bloque B y catorce me
tros con treinta. y dos centímetros 
(14.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B. ; al Este. dieciocho me· 
tros con diecinueve centímetros 
(18.19 .MJ del bloque E .• con lote 
número dos, qu!n_!:!, ~ttll~ de :?Or me-
dio; Y, al Oeste ocho metros con 
ochenta y ocho centimet:ros (8.88 M) 
con lote número cincuenta del bloque 
B, inscrito a su favor del demandado 
con el número 52. del Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con construcción, situado en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hernán López Callejas, según Escri
tura Pública autorizada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
describe de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "A", con lllla área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadradas, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada. { 396.42 vi) ' que mide y 
limita: Al Norte. catorce metros se
s:ent.a y seis centímetros con lote 
número 133, del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
ron lote ciento ochenta y nueve y 
~iento noventa y dos del Bloque 11N", 
cal1e de por medio: al EBte, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste. diez metros con 
bl<XJ.ue ciento .cincuenta y seis del 
moque "0" calle de por medio. 
inmueble en °el que se ha construido 
las siguientes meJO!'as: Una casa de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
1m tres dormitorios, sala, comedor. 
eocina y servicios sanitarios, venta
nas con celosías de vidrio y su res
J~tiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrito a favor del 
demandado, con el número 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Peñto nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Diecisiete 
Mil Ocbocient.os Cuarenta y Cuatro 
Lempiras con Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven· 
~~ Mil Lempiras Exactos, más i!!te
r.ea y costas del presente Juicio 
Ordinario de Pago. promovido por la 
Licenciada Milena Maria Castellón. 

Representante Legal del señor Rcxli
nuro Zelaya Fuentes. contra t:l señor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa. 
D. C .. 4 de abril de 1983. 

German Vicente García B. 

Del 8 A. al 2 M. 83. Secretario. 

El infrascrito1 Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departame:::.t.0 de Franc~r; Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley: hace saber: Que en 
la audiencia del día martes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
trea a las nueve .de la mañana y en 
el l~gar que ocupa este Despacho, se 
rematará en púb!i~ subasta el in
mueble que se desr,ribe a continua
ción: rn lote de terreno, formados 
por los "I....otei:; número cuatro y cin
co". comprendidos en la "Sección D" 
de la Lcó!icación !hmada "la Refor
ma., sita en el Barrio el Manchén de 
esta' ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadra das y veintiún centési
mas- de vara cuadrada, con los linde 4 

ros y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma"; al Sur. veintiún metros. 
setenta centímetros, con !a a venida 
uLos Eucaliptus"; al Este .. veintiocho 
metros seis centímetros con el "Lote 

' número Tres" de la ºSección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Flore&; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros con '~Lote número Seis" de la 
"'Se~ión D" de h !n!!~~ lot!fic~~ión: 
lote de terreno que tiene como mejo. 
ras: "Una casa, construcción a~ 

piedra, ladrillo, cemento armado, con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño: la recámara mide 
tres ptmto cincfa.:·nta por nur,·e punto 
cincuenta metros; la terraza rnidf' 
once punto srte•~t .. i pe:- iliec-iRiC'l<' 
punto ochenta metros. En la 11lan~;;. 

principal o sea ('n e1 segundo ;'iso el 
cual consta de tres recámaras c4uP 
midrn: La recámara principal cuatro 
punto ein:::-uenta por cinco punto no
venta mf'tros. con su servicio s-anita
rio y bañe. la segunda recámara midl· 
tres ¡mr.to cincuenta -por cinco punto 
~senta metros y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
closcts iooe~ndientes. rn C'Uarto 
para biblioteca que mide tr{'s punh1 
cuarent;. y ~inco por t~ p1 • .1nto BP

senta metros. Una cocina que mide 
~inco ,unto dif"1. por sit-te punto 

'\teiiitt metros. cou su despensa de 
dos fJWlto diez por dos punto setenta 
y crnco metros. A continuación un 
.Sf'T\'JC:lO para v;.sitaR. Cn Cor.iedor qUt: 

mide tres puntv cu.a.ri:.nt.2. y cmco pur 
'::meo metros. una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su C"bime· 
nea. Un balcón de uno punto catorce 
por cuatro metrce. Un hall o pasillo 
que mide do3 püüt~ noventa. .w.etros 
por Oého punto noventa ::?etros y 
otro qae mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta y 
cinco~ con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja o piso: l;n 
garage que mide cua:t:-o punto cin
cuenta y ocho por óooe punto veinte 
metros; una bodega que mide sietc
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco metros: un pasillo 
de cuatro punto setenta por siett:· 
metr09; una l::xrlega r.1é:.!":!. janiín qm· 
mide dos p-0r uno punto cuarenta ~ 

cinco metros. Un cuarto con servici•) 
que mide dos punto cincuenta metro5 
y po!' último un patio para juego dt" 
ios niños bajo techo que mide sei:: 
r•unto setenta y cinco por doce pwno 
veinticinco y además lavadero para 
ropa. El patio está c~rcaóo con ala:rn 4 

bre> ornamental por el frente y lados 
y por la parte de atrás y piedra; y 
en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera cor: 
pintura de aceite y por dentro con 
pintura almlada. Tamhien hay se!"'.'i
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla. que une al tubo 
general". Y se encuentra inscrito el 
dominio a favor del seiíor Juan Jorgf' 
Hasbun Touch(", bajo el número 
treinta (30). folios ochenta y siete 
<87) al ochenta y nueve f89) del 
tomo doscientm; ochenta y uno (281) 
<lel Registro de la Propiedad Inmue
ble de este dC'partamento de Fran
ei~co 1\forazán y se rc-matarán para 
hacer efectivo el pago de cantidad 
d(' lc>mpiras. que c>s en deberle el señor 
.ruan Jorge Hasbun Touche, al señor 
Melquiades García Guevar.a, inte.res4:"~ 
atrasados y costas del juicio ejecutivfl 
que en e~te Juzgado se le promoviera. 
dicho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las pa.:-t.es por la 
rantitlad de Doscientos Mil Lempira::.:. 
Se advierte que por tnitarse de pri
mera licitación. no Sf' admitirán p<>E;

tura¡; que no eui>ran las dos tercerag 
partes de dicha valoración.-Tegttt'i
~alpa, O_ C .. marzo 23 de 1983. 

.Jaao de Dios OuiUMI. 
Secretario. 

Del 2fi M. al 21 A. 8a. 
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El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes seis de ma
yo del año en curso, a las nueve de 
la mañana, y en el local que beupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Una pieza de casa. de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de Norte a Sur, ubicada en el Banio 
ºSipile" de la ciudad de Comayagüe
la, en tercera calle entre novena y 
décima avenida. marcad.a ct>n el nú
mero novecientos veintitrés, con su 
correspondiente cocina; la construc
ción es de paredes de estacón, techo 
de teja; dicha pieza de casa le corres
ponde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, oon una extensión de 
treinta y dos varas lineales de Norte 
a Sur, la pieza de casa con la vara 
de solar que le corresponde, con los 
siguientes limites: Al Norte, calle de 
Sipile de por medio; ·al Sur. terreno 
de Tomás Alonso González; al Orien
te, ctm propiedad de Eulalio Chin
chilla, ahora de Martina Rodríguez; 
y al Poniente, con casa y solar de 
Eulalio Chinchilla, ahora de Martina 
Rodriguez; la pieza de casa le co
rresponde como solar además de la 
vara de Este a Oeste, todt> el ancho 
de la casa en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y dos varas linea
les, o aea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y d0s de 
fondo; que en el inmueble descrito 
existen las siguientes mejt>ras: a) 
Una casa de piedra de canterilla en
ladrillada con ladrillo de cemento y 

PARA MEJOR SEGURIJAO 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de ctirec-

ci6n den aviso a ésta, para 

LA DIRECCION 

entejada; esta casa con una cocina 
del mismo material en el interior seis 
cuartos de madera y cocina; dos za
guanes de piedra y madera, uno que 
comunica con calle y el otl'b con la 
denominada Quebrada El Sapo, con 
servicio de agua y luz eléctrica; b) 
Reparación de la fachada valorada 
en dosciento8 cincuenta lempiras, re
paración de la sala enladrillada con 
ladrillo de cemento, repello de las pa
redes y encieladn, valorado en tres
cientos lempiras, la cocina, una pared 
de piedra y ladrillo planchado, un bo
quete de puerta y una ventana; una 
jardinera y un lavatrastos, enciela.do 
y piso de ladrillo de cemento, valo
rado en quinientos lempiras; una 
pared medianera de ladrillo y piedra 
y oa.cera hacia la calle valorada en 
seiscientos lempiras; modificación de 
cuatro cuartos de madera bota-agua 
con su respectivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o ladrillo, 
instalación de tubería de aguas ne
g-ras, servicios sanitarios. una parte 
del mur'O queda a la orilla de la que-
brada "El Sapo"; instalación de tu
bería electronite. Tubería de agua po

table relleno de piso inclusive la pa
red valomda en Cinco Mil Lempiras; 
y dos puertas y una ventana valo
rada en doscientos lempiras, encon
trándose el duminio inscrito a su fa
vor bajo el Número l, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este De· 
partamento. DichD inmueble fue Vll

lorado de común acuerdb en la canti
dad de Veintiocho Mil Novecientos 
Lempiras ExactOh (Lps. 28,900.00) t 
y se rematará para con su product:A:> 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
ocho Mil Novecientos Lempiras Exac
tos (Lps. 28,900.00), más los intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por la Abogado 
Vilma M. de Tábora Apbderada Le
gal de FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con

tra el señor Hemán Yánez Villanue
va, y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C .. 8 de abril de 
1983. 

German Vioente Garda G., 

Secretario. 

Del 13 A. al 5 M. 8&. 

PARA MEJOR SEGURIAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

REGISTRO DE HABCA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad lndustrlalt hace saber: 
Que con fecha veintinueve de man.o 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice : "Registro de marca.
Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado Abogado y de este vecindario, 
con cá.rnet N9 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaria IPFcrR-J, en mi condi· 
ción de representante de RHONB
POULENC AGROCHJMIE, domici
liada en H-20 Rue Pierre Ba.izet, 
69009 Lyon, Francia, vengo a pedir 
el registro de marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

FENIX 
para distinguir: Preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani· 
males dañinos (Clase Int. 5) ; y la 
cual se aplica a los envases, ca.ju o 
empaques que contienen los misme1, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada. en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
poder para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegueigalpa, D. C., 24 
de marzo de 1983.-(f) Daniel Cuco 
L." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa D. C., 29 de ID&l'90 de 
1993. t 

Camilo Z. Bendeck PértJZ 
Registrador. 

7. 19 y 29 A. 83. 

TIPOGRARA NACIONAL 
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